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Factura: 003-002-000121207 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA Quito - Ecuador 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

                  
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N”: 120181701004P10591 / | ] 

ACTO O CONTRATO: Lo] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES ! 4 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:49) / [ 

OTORGANTES / | 
OTORGADO POR / | 
Documento de No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad P£rsona que lé representa 

n | L 
ASTUDILLO IZQUIERDO JOSE [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA l 

Natural LUIS DERECHOS CEDULA 1900185768 NA CEDENTE 1 | 

ZURITA ALVAREZ RUTH POR SUS PROPIOS z ECUATORIA ! 
Natural EUZABETH DERECHOS CEDULA 1101915849 NA CEDENTE V | 

SANCHEZ ASTUDILLO ANDREA J POR SUS PROPIOS . ECUATORIA ] 
Natura! VALERIA DERECHOS CÉDULA 1711068823 NA CEDENTE . 

, GUERRERO BASTIDAS IVAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural FABRICIO DERECHOS CÉDULA 1716029820 NA CEDENTE 

SANCHEZ ASTUDILLO LORENA s ECUATORIA ROMY SORAIDA 
Natural GABRIELA REPRESENTADO POR [CEDULA 1711068815 NA CEDENTE ASTUDILLO IZQUIERDO 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

CUEVA VALDIVIESO POR SUS PROPIOS A ECUATORIA ] CESIONARIO 
Natural DOMENICA DERECHOS CEDULA 1717609877 NA (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  

: DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: L
L
 

  

CIJANTÍA DE!. ACTO O 
CONTRATO: $600.00     
  

PREST DEL SERVICIO NOTARIAL DEL DESPACHO (P) 

20181701004P 10591 

26 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:49) 

NOT, CUARTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGA: 

OBSERYV 
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OTORGANTES / | 
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Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad PÉ£rsona que lé representa 
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ASTUDILLO IZQUIERDO JOSE [POR SUS PROPIOS : ECUATORIA | 
Natural LUIS DERECHOS CEDULA 1900185768 NA CEDENTE | 

ZURITA ALVAREZ RUTH POR SUS PROPIOS z ECUATORIA Y ! 
Natural EUZABETH DERECHOS CEDULA 1101915849 NA CEDENTE [| | 

SANCHEZ ASTUDILLO ANDREA ] POR SUS PROPIOS . ECUATORIA p 
Natural VALERIA DERECHOS CÉDULA 1711068823 NA CEDENTE 

, GUERRERO BASTIDAS IVAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural FABRICIO DERECHOS CÉDULA 1716029820 NA CEDENTE 

SANCHEZ ASTUDILLO LORENA z ECUATORIA ROMY SORAIDA 
Natural GABRIELA REPRESENTADO POR [CEDULA 1711068815 NA CEDENTE ASTUDILLO IZQUIERDO 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

CUEVA VALDIVIESO POR SUS PROPIOS s ECUATORIA ] CESIONARIO 
Natural DOMENICA DERECHOS CEDULA 1717609877 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  

: DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: E
L
 

  

CIJANTÍA DE!. ACTO O 
CONTRATO: $600.00     

PREST DEL SERVICIO NOTARIAL DEL DESPACHO (P) 

20181701004P 10591 

26 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:49) 

NOT. CUARTA DEL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 

Notario 

      M.Sc. ROMULO JOSELITO PALLO Q, 

. Quito - Ecuedor 
...FIO 

No. ESCRITURA: 20181701004P10591 / 

No. FACTURA: 003-002-000121207 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SANCHEZ € VITERI 

SEGURIDAD CIA. LTDA. 

OTORGA: 

JOSÉ LUIS ASTUDILLO IZQUIERDO, 

RUTH ELIZABETH ZURITA ÁLVAREZ, 

ANDREA VALERIA SÁNCHEZ ASTUDILLO, 

IVÁN FABRICIO GUERRERO BASTIDAS, y   
LORENA GABRIELA SÁNCHEZ ASTUDILLO 

A FAVOR DE: 

DOMENICA CUEVA VALDIVIESO 

CUANTIA: $6.700,00 

DI 2 COPIAS 

**S,A.** N 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y seis de octubre del año dos mil dieciocho, ante mi Doctor Rómulo Joselito



Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo 9. 

Notario 

1  Pallo Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, 

2 libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura por una parte, a) Los 

3 cónyuges señores José Luis Astudillo Izquierdo y Ruth Elizabeth Zurita Álvarez, casados 

entre sí, quienes comparecen por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal 

por ellos formada, b) Los cónyuges señores Andrea Valeria Sánchez Astudillo e Iván 

Fabricio Guerrero Bastidas, casados entre sí, quienes comparecen por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos formada. c) La señora Lorena 

Gabriela Sánchez Astudillo, divorciada, debidamente representada por su apoderada la 

señora Romy Soraida Astudillo Izquierdo según consta de la compulsa del poder que se 

adjunta al presente como habilitante; a quienes se les podrá denominar LOS CEDENTES, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito en la Calle Cristóbal Sandoval OE 

seis guion treinta y uno y calle Carlos Cabezas con teléfono número cero nueve ocho 

cuatro cinco tres ocho cuatro cero cero (0984538400); y por otra parte d) la señorita 

  

Domenica Cueva Valdivieso, soltera, quien comparece por sus propios derechos a quien 

15 sele podrá denominar LA CESIONARIA, domiciliada en la ciudad de Quito en la Calle 

16 Pablo Herrera N treinta y ocho guion ciento catorce y Mariano Andrade con teléfono 

17 número cero nueve nueve dos siete cinco cero siete cinco seis (0992750756) . Los 

18 comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación 

19 empleados privados; domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles 

20 en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

21 de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

22 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes y 

23 autorizado por los comparecientes para descargar el Certificado Electrónico de Datos de 

24 Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil. 

25  Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

26 escritura; así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

27  comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

28 ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

R
y



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 

Notario 

   
     
    

Me ROW ASELTO PILLO 
“SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente protocolo de escrituras públicas delkf - Ecuador 
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Notaría a su cargo, sírvase hacer constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES del 

siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de 

    

   

    

  

presente contrato por una parte, a) Los cónyuges señor José Luis Astudillo Izquierdo 

Ruth E. Zurita Álvarez, casados entre sí, quienes comparecen por sus propios derechos 

por los de la sociedad conyugal por ellos formada, b) Los cónyuges señor Andrea Valera 

Sánchez Astudillo y Iván Fabricio Guerrero Bastidas, casados entre sí, quie 

comparecen por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos formada.    

    

  

c) La señora Lorena Gabriela Sánchez Astudillo, divorciada, debidamente representada 

por la señora Romy Soraida Astudillo Izquierdo, como apoderada; a quienes se les p 

denominar LOS CEDENTES; y por otra parte d) la señorita Domenica Cueva Valdiv 

Astudillo Izquierdo, Lorena Gabriela Sánchez Astudillo, Andrea Valeria Sánthez 

Astudillo son propietarios de doscientas cincuenta mil (250.000) participaciones de un 

valor nominal de cero coma cero cuatro (0,04) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA cada una, dentro de la compañía “SANCHEZ € VITERI SEGURIDAD 

CIA. LTDA.”, la misma que fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Quinto del cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán, el tres de enero de mil 

novecientos noventa y siete, con un capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución número (97.1.1.1.0135), de veintitrés de enero de mil novecientos 

noventa y siete, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito bajo el número 

cero cuatro cuatro siete (0447), tomo ciento veinte y ocho (128) el veinticinco de febrero 

de mil novecientos noventa y siete; b) Mediante escritura de cincd de junio del dos mil 

ocho celebrada ante el doctor Humberto Navas Dávila Notario Quito del Cantón Quito, 

se reforma los Estatutos a cambio de objeto social y aumento de capital social a DIEZ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de la compañía
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q. 

Notario 

SANCHEZ é VITERI SEGURIDAD CIA. LTDA. c) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía SANCHEZ $ VITERI SEGURIDAD CIA. 

LTDA., realizada el veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho, autorizó la cesión 

de las participaciones del señor José Luis Astudillo Izquierdo, Lorena Gabriela Sánchez 

Astudillo, Andrea Valeria Sánchez Astudillo, a favor de la señorita Domenica Cueva 

Valdivieso, según consta del acta que se agrega como documento habilitante. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las partes 

libre y voluntariamente acuerdan lo siguiente: a) Los cónyuges señor José Luis Astudillo 

Izquierdo y Ruth Elizabeth Zurita Álvarez, casados entre sí, quienes comparecen por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos formada, b) Los cónyuges 

señor Andrea Valeria Sánchez Astudillo y Iván Fabricio Guerrero Bastidas, casados entre 

sí, quienes comparecen por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal por 

ellos formada. y, c) La señora Lorena Gabriela Sánchez Astudillo, ceden actual e 

irrevocablemente las ciento sesenta y siete mil quinientas (167.500) participaciones 

sociales que mantienen en la compañía SANCHEZ 8 VITERI SEGURIDAD CIA. 

LTDA., por su valor nominal de (0,04) dólar cada una, a favor de la señorita Domenica 

Cueva Valdivieso. También las partes dejan constancia de la autorización de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de la compañía SANCHEZ £ VITERI SEGURIDAD 

CIA. LTDA., para la presente cesión de participaciones. La nueva lista de socios con su 

respectivo número de participaciones, quedará conformada de la siguiente manera: 

  

  

Número de Valor nominal Capital Porcentaje 

> Socios participaciones de cada suscrito y % 

participación pagado 

Domenica 167.500 

Cueva USD 0,04 $6.700 |” 67% 

Valdivieso               
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O.         

    

  

Notario 

Lorena 82.500 $3.3004 puro ge PALO , 

Gabriela USD 0,04 

? Sánchez 

Astudillo 

SUMAN 250.000 |. $10.000                 

determinado y expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus intereses. sIxrA 

MARGINACION.- De la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se tomará nofa 

al margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía celebrada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán, el tres de enero de mil novecién OS 

noventa y siete. SÉPTIMA.- ANEXO: Al presente instrumento se adjunta el acta de la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía Sanchez £ Viteri 

Seguridad Privada Cia. Ltda. Celebrada el veinticinco del mes de septiembre del añd dos 

mil dieciocho, mediante la cual se autorizó la cesión de participaciones materia de la 

presente escritura publica. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

de ser necesario, será de cuenta de la cesionaria. Usted señor Notario, agregará las 

solemnidades necesarias para la validez de este instrumento.” Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el doctor Iván 

Marcelo Altamirano Martinez con matricula profesional diez mil cuatrocientos noventa del 

Colegio de Abogados de Pichincha - Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 

le fue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Y. 

Notario 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

DOMENICA CUEVA VALDIVIESO 

C.CNo: 1 NTFGOAR RA 

    

   
Lo 

JOSÉ LUISÁSTUDILLO IZQUIERDO 

CONO: JJOO IPSACS 

Fo? 
(A SénmezA 

ANDREA VALERIA SÁNCHEZ ASTUDILLO 

CONo: (AMOEIPZ3 

   
ROMY SORAIDA ASTUDILLO IZQUIERDO | 

C.ONo.: 

RUTH ELIZABE ÁLVAREZ    
      

C.CNo: 11602420 

/ | 

DR. coll JOSELITO P o O QUISILEMA 

NOTARIO OUARTO/DEL CANTÓN QUITO



  

  

 



Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717609877 

Nombres del ciudadano: CUEVA VALDIVIESO DOMENICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO    

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| ¡ Sexo: MUJER 

instrucción: BÁSICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CUEVA GRANJA RAMIRO FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALDIVIESO ZAPATA CATALINA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Xx 

Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-167-95641 

186-167-95641 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vii a di lo e ri A ld rr dd ld de e lts PM de nd tr tr o nt Be mms e A td 

  

                                

    

              ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

5 Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

N? de certificado: 183-167- Mi 

-167-95708 
    

  

      

  

    

  

          

    

  

  

  

    

    

Número único de identificación: 1900185768 

Nombres del ciudadano: ASTUDILLO IZQUIERDO JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUTH ELIZABETH ZURITA ALVAREZ 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: JORGE ASTUDILLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ELINA ¡ZQUIERDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Xx 

Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

   ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

-a institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A A A AAA E Mi e mr dd Pe mn de mt rr o nn mi e tn o mn ib md o
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Ly - Dirección General de Registro Civil, 

BF Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101915849 

Nombres del ciudadano: ZURITA ALVAREZ RUTH ELIZABETH 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

GR? Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión: PSIQUIATRA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE LUIS ASTUDILLO IZQUIERDO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: FAUSTO ZURITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RUTH MARLENE ALVAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Mx 

Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 187-167-97852 

187-167-9782852 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
lu 

  

          

  

            

  

          

    

            

  

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación    
ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711068823 

Nombres dei ciudadano: SANCHEZ ASTUDILLO ANDREA VALERIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTIN 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

, | Sexo: MUJER 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.FINAN.AUDITO.CPA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRERO BASTIDAS IVAN FABRICIO 

  

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: SANCHEZ BYRON ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ASTUDILLO ROMY SORAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

Y 

información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-167-95315 

187/-157/-85315 

  

    

      

  

    

  

  

  

        

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La a institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

* Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716029820 

Nombres del ciudadano: GUERRERO BASTIDAS IVAN FABRICIO 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1982 / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ ASTUDILLO ANDREA VALERIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: GUERRERO ROMULO MESIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BASTIDAS FRANCISCA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Mx 

Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-167-95436 

181-167-954 35 

-a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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      ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

e. Dirección Genera! de Registro Civil,
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación * 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

Número único de identificación: 1900214501    

  

Nombres del ciudadano: ASTUDILLO IZQUIERDO ROMY SO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PUYANGO/ALAMOR 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Y Sexo: MUJER 

| " Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POZO MOINA MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MARZO DE 2017 

Nombres del padre: ASTUDILLO JORGE V 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IZQUIERDO SIGUENZA ELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Mx 

Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-167-95546 

MAN 
87-167-9554 
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-a institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Ced::lación 
Documento firmado electrónicamente 
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Factura: 003-002-000094475 20171701004F 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

    

  

    

   

      

   

        

     

  

Escritura N*: [20171701004P 10576 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (17:23) 

    

OTORGANTES 
  

  

  

              
  

  

  

  
                    

  

  

  

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación | Nacionalidad faticad / 

SANCHEZ ASTUDILLO LORENA POR SUS PROPIOS ECUATORIA ] PODERDA! 
Natural GABRIELA DERECHOS CÉDULA 1711068815 NA E 7 

F 
mm A 

A FAVOR DE 

Persona N social Tipo interviniente j lad Identif ón Nacionalidad Calidad 

ASTUDILLO IZQUIERDO ROMY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO Natural iCORAIDA DERECHOS CÉDULA 1900214501 Ius (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  | 

  

  

Ne 
NOTARIONA) lo nou JOSELITO PALI lo ISILEMA 

NOTARIA qa DEL CANTÓN QUITO
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Q 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 

Notario 

rio 

No. ESCRITURA: 20171701004P10576 

No. FACTURA: 003-002-000094475 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: 

LORENA GABRIELA SANCHEZ ASTUDILLO 

   
   A FAVOR DE: 

ROMY SORAIDA ASTUDILLO IZQUIERDO | 

CUANTIA: INDETERMINADA | 

DI 2 COPIAS **S,A.** 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura la señora Loren 

Gabriela Sánchez Astudillo, divorciada, domiciliada en la calle Capitán Sandov 

(0e631) y Teniente Carlos Cabezas, del Distrito Metropolitano de Quito, Cantón Quita, 

Provincia de Pichincha, con teléfono (0995018961), a quien en adelante se le denominará 

la PODERDANTE. La compareciente declara ser, mayor de edad, de ocupación 

empleada privada; domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes y 

autorizado por la compareciente para descargar el Certificado Electrónico de Datos de 

Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil. Advertida 

la compareciente por mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura; así como 

examinada que fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q. 

Notario 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de PODER GENERAL cuyo tenor es 

el siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece la señora Lorena Gabriela 

Sánchez Astudillo, divorciada, a quien en adelante se le denominará la PODERDANTE, 

por sus propios derechos, quien otorga PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de su madre señora ROMY SORAIDA ASTUDILLO 

IZQUIERDO, a fin de que le represente en los siguientes actos y contratos. a).- Para que 

me represente dentro de la sociedad de hecho que tiene formada denominada “RS 

CORPORATION GROUP”; b).- Adquiera a favor de su mandante, bienes muebles e 

inmuebles, derechos, acciones, fiducias, títulos, valores, y documentos en general; c).- 

Para que administre libremente, arriende, hipoteque, constituya en prenda o anticresis, o 

los transfiera a cualquier título, solicite desahucios y de por terminado contratos; d).- Para 

que gire, deposite, retire, ceda, acepte, proteste, endose, cobre cheques, letras de cambio, 

pagares a la orden y todo titulo, valor o documento, y los cancele en su oportunidad; e).- 

Para que abra y mantenga cuentas corrientes y / o de ahorros, y realice operaciones de 

prestamos. Descuentos, depósitos a la vista o-a plazo, endosos, etc. operaciones con giros 

del interior y/o del exterior; f).- Para que celebre toda clase actos y contratos de cualquier 

naturaleza y transacciones, inclusive aquellos que requieran de poderes o cláusulas 

especiales, con la facultad de suscribir documentos y escrituras públicas de toda índole, 

reconocer documentos y otros; g).- Podrá delegar o sustituir total o parcialmente el 

presente poder a favor de cualquier persona y constituir procuradores judiciales de 

considerarlo necesario para cualquier asunto o litigio que pudiere presentarse, sin 

limitación alguna, ya se trate de cuestiones de jurisdicción voluntaria o contenciosa, 

civiles, mercantiles, laborales, penales, administrativos, o de cualquier género; y, i).-Para 

que realice trámites administrativos en dependencias públicas o privadas. La 

comparecencia de la mandataria se considerará como personalmente realizada por su 

mandante, sin objetarse falta o insuficiencia de poder. SEGUNDA.- La cuantía por la 

naturaleza es indeterminada. Usted, señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quik 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman/fonmig 

en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escrituná, de 

lo cual doy fe.- 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR q : 

(> 

Número único de identificación: 1711068815 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ ASTUDILLO LORENA A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ , 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ BYRON ANIBAL 

Nombres de la madre: ASTUDILLO ROMY SORAIDA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-067-36193 

| Il | A Ll IN | ing. Jorge Troya Fuertes 
71-067-361 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o > persona a ante e quien se presente este certificado deberá validarto en: “https: IIvirtual. al.registrocivil. gob. ec, conforme a la a LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala CE. 

  

  

  

        

  

          

  

  Doc nto firmado electrónicamente 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada del PODER 

ESPECIAL, otorgado por LORENA GABRIELA SANCHEZ ASTUDILLO, en favor de la señora 

ROMY SORAIDA ASTUDILLO IZQUIERDO, firmada y sellada en Quito, el mismo día de su 

celebración. 

  

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de la COPIA 
CERTIE) ADÁNque me Sue presentada y   



    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CON CARÁCT KR 
UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA SANCHEZ « VITERI SEGURIDAD CIA. LTDA.     

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de septiembre de 2018, siendo las 10h00, en el domic 
ASE RQYILO OSELITO PALLO q, 

  

    
   

  

principal de la compañía ubicada en la Calle Cristóbal Sandoval OE6-31 y calle Carlos Cabezas,"se 
encuentran presentes todos Jos socios de la misma, quienes al amparo del artículo 238 de la Ley de 
Compañías y en atención a los dispuesto en los estatutos sociales deciden constituirse en Juntg 
General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar y resolver el único punto de orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 167.500 participaciones de los socios José Lujs 
Astudillo Izquierdo, Lorena Gabriela Sánchez Astudillo, Andrea Valeria Sánchez 

Astudillo, con inclusión de un nuevo socio. 

    

   
   

De acuerdo a lo establecido en los estatutos de la compañía, la Sra. Andrea Valeria Sánchez Astudillo 
en su calidad de Presidente preside la presente Junta y la Sra. Romy Soraida Astudillo Izquierdo actúe 

como Secretaria en su calidad de Gerente General. 

La Presidenta solicita a través de Secretaría se verifique el quorum presente en función d 
información contante en el Libro de Participaciones y Socios; y, se elabore la nómina de concurra 

  

  

  

  

  

que deberá ser incorporada al Libro de Expedientes de la compañía, cuyo capital social se dividk de 
la siguiente manera: 

CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE % 
N? SOCIOS SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 

PAGADO 

1 José Luis Astudillo ; 
Izquierdo $1.000 25.000 10% 

> Lorena Gabriela $8.000 200.000 80% 
Sánchez Astudillo 

3 Andrea Valeria $1.000 25.000 10% 
Sánchez Astudillo 

SUMAN $10.000 250.000 100%               
Una vez comprobada la concurrencia de la totalidad del capital social, la Presidenta declara 

válidamente instalada la junta, los asistentes aprueban el único punto del orden del día, procediendo 
de inmediato a resolverlo. 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 167.500 participaciones de los socios José Luis 

Astudillo Izquierdo, Lorena Gabriela Sánchez Astudillo, Andrea Valeria Sánchez 

Astudillo, con inclusión de un nuevo socio, 

- Toma la palabra el señor José Luis Astudillo Izquierdo, y por los posibles derechos que 
pudiera tener dentro de la sociedad conyugal la señora Ruth E. Zurita Álvarez, quienes 
exponen que por convenir a sus derechos y legítimos intereses, deciden ceder la totalidad de 
sus participaciones en la compañía. Ñ 

- Toma la palabra la señora Andrea Valeria Sánchez Astudillo y por los posibles derechos que 

pudiera tener dentro de la sociedad conyugal el señor Iván Fabricio Guerrero Bastidas, 

quienes exponen que por convenir a sus derechos y legítimos intereses, deciden ceder la 

totalidad de sus participaciones en la compañía. 

  

   
  



  

-* Toma la palabra la señora Lorena Gabriela Sánchez Astudillo quien exponen que Por 

convenir a sus derechos y legítimos intereses, decide ceder (117.500) de sus participaciones 

en la compañía. 

La Junta General de Socios decide por unanimidad autorizar al José Luis Astudillo Izquierdo, Lorena 
Gabriela Sánchez Astudillo, Andrea Valeria Sánchez Astudillo, a ceder ciento sesenta y siete mil 
quinientos (167.500) participaciones de su capital suscrito y pagado en la compañía y aceptar la 
inclusión de un nuevo socio. 

Al respecto, la socia Señora Lorena Gabriela Sánchez Astudillo renuncia a su derecho preferente. 

De conformidad a las autorizaciones otorgadas y las renuncias expresas del derecho preferente, la 
Junta General de Socios, señala que la cesión de participaciones se otorga de la siguiente manera: 

  

  

  

        

NOMBRE NOMBRE MOR AN No. DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN PARTICIPACIONES 

José Luis Astudillo Domenica Cueva 

Izquierdo Valdivieso USD 0,04 25.000 

Lorena Gabriela Domenica Cueva 

Sánchez Astudillo | Valdivieso USD 0,04 117.500 

Andrea Valeria Domenica Cueva 

Sánchez Astudillo | Valdivieso USD 0,04 25.000       

Como consecuencia de las decisiones que anteceden, la Junta General Universal de Socios, en forma 
unánime, resuelve autorizar el ingreso del nuevo socio a la compañía. La nueva lista de socios con su 
respectivo número de participaciones, quedará conformada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

NÚMERO DE VALOR CAPITAL | PORCENTAJE 

N SOCIOS PARTICIPACION | NOMINAL DE SUSCRITO % 

o ES CADA Y 

PARTICIPACIÓN | PAGADO 

Domenica 167.500 
1 Cueva USD 0,04 $6.700 , 671% 

Valdivieso 

Lorena 82.500 $3.300 33% 
Gabriela USD 0,04 

2 ; 
Sánchez 

Astudillo 

SUMAN 250.000 | o $10.000 100%               
 



  

reunión, se concede un receso para la redacción de la correspondiente acta. 
MSc RÓMLLO JOSELI TOP. 

  

Reinstalada la sesión, es leída el acta por Secretaría, siendo aprobada en su totalidad por los asistentes 
y firmada por los mismos. 

Concluye la Junta Generales a las 11h00, 

   

  

Jósenoriairit 

José Luis/Ástudillo Izquierd 
CC. IIOO1PSIACS 

  

Lorena Gabriela Sánchez Astudillo 

Cc.cC. 

o | 

Andrea Valeria Sánchez Astudillo 
CC 1M0ES323 

PRESIDENTA 

    
Romy Soraida Astudillo Izquierdo 
C.C. 

GERENTE GENRAL 

   
Ruth Elizabeth Zurita. 
CC. UI ISS 

    

Iván Fabricio Guerrero Bastidas 

EL 10160243290



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de una CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANCHEZ 8. VITERI SEGURIDAD CIA. LTDA., 

otorgada por JOSE LUIS ASTUDILLO IZQUIERDO Y OTROS, a favor de DOMENICA CUEVA 

VALDIVIESO; firmada y sellada en Quito, elMfiismo día de su celebración. 

    
        

, ALLOQ, 
5. Quito - Ecuador 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-001-000004580 20181701005001709 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

JARAMILLO ALTAMIRANO 
FRANKLIN HERNAN 

  

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701005001709 

MATRIZ 

31 DE OCTUBRE DEL 2018, (10:59) 

0000886 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1706273669 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-10-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: P10591     

FECHA: 

DE 

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

JARAMILLO ALTAMIRANO 
FRANKLIN HERNAN 

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO:   

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701005001709 

  

MATRIZ 

31 DE OCTUBRE DEL 2018, (10:59) 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE COMP. 

07-01-1 

OTORGADO 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706273669 

DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

26-10-2018 

P10591 

 



¿ages 
NOTARIO ILMER ROGELId. CAMPAÑA CHÁVEZ 

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

COMPAÑÍA SÁNCHEZ 8: VITERI SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA,, de fecha tres 

de enero de mil novecientos noventa y siete, la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorgan los señores JOSÉ LUIS ASTUDILLO IZQUIERDO, 

RUTH ELIZABETH ZURITA ÁLVAREZ, ANDREA VALERIA SÁNCHEZ 

ASTUDILLO, IVÁN FABRICIO GUERRERO BASTIDAS Y LORENA GABRIELA 

SÁNCHEZ ASTUDILLO, a favor de la señorita DOMÉNICA CUEVA VALDIVIESO, 

celebrada ante el Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA , Notario Cuarto 

del cantón Quito, el veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, en la cual los 

señores JOSÉ LUIS ASTUDILLO IZQUIERDO, RUTH ELIZABETH ZURITA 

ÁLVAREZ, ANDREA VALERIA SÁNCHEZ ASTUDILLO, IVÁN FABRICIO 

GUERRERO BASTIDAS Y LORENA GABRIELA SÁNCHEZ ASTUDILLO ceden 

ciento sesenta y siete mil quinientas participaciones con un valor nominal de 

cuatro centavos de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señorita 

DOMÉNICA CUEVA VALDIVIESO, ingresada en el Libro de Protocolos de la 

Notaría Quinta, actualmente a mí cargo. Firmada y sellada en Quito, a treinta y uno 

  

      

de octubre del dos mil dieciocho. GR Cia, 
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A 'FirmadoJ Dr-Wilmer Campaña 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN dutté j
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

¡ÍStro 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
% 
  

  

  

  

eo, LIMITADA 
5% NÚMERO DE REPERTORIO: 122586 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1241 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /26/10/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANCHEZ 8, VITERI SEGURIDAD CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES: JOSE LUIS ASTUDILLO IZQUIERDO TRANSFIERE 25000 PARTICIPACIONES DE 0.04 

CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, ANDREA VALERIA SANCHEZ ASTUDILLO TRANSFIERE 25000 

PARTICIPACIONES DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA Y LORENA GABRIELA SANCHEZ ASTUDILLO 

TRANSFIERE 117500 PARTICIPACIONES DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, TODOS A FAVOR 

DE LA CESIONARIA DOMENICA CUEVA VALDIVIESO..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 447 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 25/02/1997..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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